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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS 
REQUISITOS DE LOS LICITADORES APORTADA POR EL LICITADOR PROPUESTO COMO 
ADJUDICATARIO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 20/2021 PARA 
CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE NUEVOS PIEZÓMETROS DE LA RED DE CONTROL 
PIEZOMÉTRICO Y DE CALIDAD DE CANAL DE ISABEL II, S.A.

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 
efecto.

UTE ALTIUS GEOTECNIA Y OBRAS ESPECIALES OPS 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRÁULICOS, S.L. B22309785 - B85047835 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación aportada son los siguientes:

UTE ALTIUS GEOTECNIA Y OBRAS ESPECIALES OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
HIDRÁULICOS, S.L.

PRIMERO. En el apartado 5.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
se establece lo siguiente:

5.3 Además de acreditar su clasificación, los licitadores se deberán comprometer a dedicar 
o adscribir a la ejecución del contrato los medios referidos en el presente apartado 5.3. En el 

contrato que se formalice con Canal de Isabel II, S.A. se recogerá el compromiso 
anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter esencial de conformidad con lo 
previsto en el artículo 211 f) de la LCSP y cláusula 45 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

1. Adscripción de medios personales al contrato: 

Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal con dedicación al 
objeto del contrato: 

a) Jefe de Trabajo: Ingeniero de Minas, de Caminos, Ingeniero Técnico de 
Minas, de Obras Públicas, Geólogo o Ingeniero Geólogo, o Grado más 
Máster Oficial correspondiente en Ingeniería en Tecnología Minera, en 
Ingeniería Geológica o en Ingeniería Civil, con ocho (8) años de experiencia 
mínima en trabajos de naturaleza análoga a los que son objeto del presente 

eos a rotación con circulación de lodo, 

propuesto para este perfil deberá tener dedicación parcial del 50 % del tiempo 
tanto durante la perforación de los sondeos como durante las campañas 
de mantenimiento de la red de piezómetros a realizar.
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2. Adscripción de medios materiales al contrato: 

a) Los licitadores deberán contar con los siguientes medios materiales adscritos al objeto 
del contrato:

i. 1 Máquina de perforación a rotación con circulación directa o inversa de 
lodos, con las características definidas en la Ficha Técnica nº 9 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas y varillaje tanto de pared simple como de doble 
pared suficiente para realizar una perforación de 350 m de profundidad.

ii. Varillaje de aire y/o tuberías de polietileno para desarrollo de sondeos de 
diámetro suficiente para instalar dentro de una tubería de revestimiento de 
entre 50 mm hasta 132 mm de diámetro interior y longitud total de hasta 280 
m.

vi. Equipo de registro de nivel piezométrico en continuo capaz de soportar 
columnas de agua iguales o superiores a 100 m.c.a.

x. Dos vehículos para el desplazamiento del personal de mantenimiento a las 
instalaciones de Canal de Isabel II.

Asimismo, en el apartado 5.4 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente:

Los licitadores deberán aportar una declaración responsable en virtud de la cual se 
comprometan a dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 anterior. 
Adicionalmente, deberán aportar la siguiente documentación:

1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1 
anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación:

a) Los licitadores deberán presentar cumplimentada la tabla contenida en el Anexo XII 
del PCAP, en la que resuman todos los datos más importantes de los perfiles requeridos 
en el apartado 5.3.1, tales como nombre, cargo, titulación, años de experiencia, 
dedicación y relación de proyectos u obras concretos en los que hayan participado, así 
como descripción de los mismos, a los efectos de comprobar el cumplimiento de las 
unidades mínimas establecidas en el apartado 5.3.1 anterior. 

Se aportará copia de la titulación de la persona propuesta como Jefe de Trabajo y de la 
acreditación del oficial propuesto para soldar las tuberías. 

2. Para acreditar los medios materiales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.2 
anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación:
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a) Relación de la maquinaria y medios auxiliares que el licitador se compromete a utilizar 
en las obras, en arrendamiento y los que prevea adquirir. Si Canal de Isabel II, S.A. lo 
considera necesario, el licitador deberá acreditar documentalmente la propiedad y 
disponibilidad de la maquinaria y medios auxiliares citados.

La propiedad de la maquinaria exigida podrá verse sustituida por la disponibilidad en 
arrendamiento de la misma, mediante la acreditación por medio de certificación, contrato 
u otro documento, en el que se garantice la referida disponibilidad de la maquinaria, en 
cualquier momento, a favor del licitador. 

Se deberá acreditar la disponibilidad del equipo de registro de vídeo-televisión de los 
sondeos, del equipo de medida de potenciales para control sistema de protección 
catódica y del Laboratorio de análisis de agua.

Se aportará relación de documentación (descripciones técnicas, fotografías, planos, etc.) que 
permita comprobar la adecuación del material propuesto para la realización del trabajo referido 
en el apartado 5.3.2 anterior; así como información técnica sobre el laboratorio de análisis de 
agua que se proponga utilizar.

Defecto: La UTE propuesta como adjudicataria aporta, para el perfil de Jefe de Trabajo con iniciales 
R.S.G-Z, un perfil en el que únicamente se han podido justificar los 4 años de experiencia extra ofertados 
en los criterios de valoración mediante la mera aplicación de fórmulas, sin embargo, no se acreditan los 
8 años de experiencia mínima en trabajos de naturaleza análoga a los que son objeto del presente 

contrato requeridos en el apartado 5.3.1 A) del Anexo I del PCAP. 

Subsanación: La UTE licitadora debe aportar la tabla contenida en el Anexo XII del PCAP, en la que 
resuman todos los datos más importantes de los perfiles requeridos en el apartado 5.3.1, tales como 
nombre, cargo, titulación, años de experiencia, dedicación y relación de proyectos u obras concretos en 
los que hayan participado, así como descripción de los mismos, incluyendo los 8 años de experiencia 
mínima requeridos en el referido apartado, a fin de acreditar los 12 años de experiencia de los que 
dispone el perfil ofertado.  

Defecto: La UTE propuesta como adjudicataria aporta una Máquina de perforación a rotación con 
circulación directa o inversa de lodos que no se ajusta a los requisitos establecidos en los pliegos, toda 
vez que:

- La información aportada sobre la máquina de perforación propuesta no especifica si puede 
perforar a rotación con circulación inversa o directa, tal y como se indica en la ficha técnica nº 9 
del PPT. 

- La máquina de perforación propuesta permite un diámetro máximo de perforación de 200 mm, 
inferior al diámetro de perforación definitivo solicitado de 300 mm, como se especifica en la ficha 
técnica nº 9 del PPT. 
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- La profundidad máxima de perforación de la máquina propuesta es de 400 m en sistema HQ 
(96 mm de diámetro exterior), no especificándose el diámetro máximo para perforación con otros 
sistemas. 

Subsanación: La UTE licitadora debe aportar una máquina de perforación que se ajuste a los requisitos 
establecidos en los pliegos del procedimiento. 

Defecto: La UTE propuesta como adjudicataria aporta un equipo de registro de nivel piezométrico en 
continuo que no se ajusta a los requisitos establecidos en los pliegos, toda vez que la misma no registra 
datos, no ajustándose a los requerimientos del equipo descrito en el apartado 3.2. del PPT (equipo de 
registro de nivel en continuo capaces de soportar columnas de agua iguales o superiores a 100 m.c.a. 
durante los bombeos de limpieza). 

Subsanación: La UTE licitadora debe aportar un equipo de registro de nivel piezométrico en continuo
que se ajuste a los requisitos establecidos en los pliegos del procedimiento. 

Defecto: La UTE propuesta como adjudicataria aporta dos vehículos para el desplazamiento del personal 
que no se corresponden con la oferta realizada en los criterios cuantificables mediante la mera aplicación 
de fórmulas. En este sentido, el licitador ofertó 2 vehículos CERO emisiones. Sin embargo, en la 
documentación aportada de los vehículos, no se puede comprobar que los mismos sean CERO 
emisiones. 

Subsanación: La UTE licitadora debe acreditar que aporta 2 vehículos CERO emisiones, tal y como 
ofertó en los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00

La Secretaria de la Mesa de Contratación. 
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